
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00590.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda acumulada para que dentro del término de cinco 

(5) días y so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes 

irregularidades: 

 

1. Señale si en su poder tiene los documentos originales que sustentan la 

acción, amén de señalar bajo la gravedad del juramento, si con estribo en los 

mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

2. Allegue el plan de amortización de la deuda a fin de verificar el valor de las 

cuotas de capital y su fecha de causación teniendo en cuenta que el crédito se 

pactó por instalamentos. 

 

3. Aclare la fecha a partir de la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria, esto 

es si a partir de la fecha en que el deudor entró en mora o desde la 

presentación de la demanda conforme lo previsto en el artículo 431 del C.G.P., 

para el efecto téngase en cuenta la literalidad del título valor aportado como 

base de recaudo.  

 

4. De conformidad con lo normado en el numeral 1º del artículo 467 del C.G.P. 

allegue el certificado de tradición y libertad del bien objeto de gravamen 

hipotecario con fecha de expedición no superior a treinta (30) días.  

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.    

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                             
1 Este proveído se notificó por estado No. 99 de 9 de septiembre de 2022. 
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